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Sr.Sal.omón Durante Mac, ............ LLI 

Director General de la OTA-AGN 

Dr. Lizardo Pasquel Co/xJs 
Director General de la OGAJ-AGN 

. . Opin-ión legal sobre Recurso de 
Apelación interpuesto por la ex 
servidora ,!ENNY BEATRIZ MALLQUI 
BEJAR, contra la R.J. Nº063-2000-
AGNIJ. 

Expediente de Ingreso Nº 000983 

Lima, marzo 17 de 2,000 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud en 
atención a los documentos de la referencia, de cuyo contenido y 
anfilis"is esta Asesoría Jurídica se permite emitir la siguiente 

/J~opinión legal: 

(f _ • .,, z De acuerdo con lo dispuesto por el 
··:r "~ rticulo 99º del D.S.N"002-94..JUS - TUO de la Ley de Normas 
/ • Genera/,es de Procedimientos Admi.nistrativos, el recurso de 

apelación de autos debe ser fomndado ante "la misma autoridad 
que expuiió la resolución impugnada, para luego ser elevado al 
Superior Jerárquico. 

Teniendo en cuenta que los de materia 
reúnen los requ"isitos FORMALES que el procedimi,ento , 
administrativo establece, ADMITASE A TRAWTE; y, a fin de 
cumplir con el Reglamento citado, PROCÉDASE A EIEV AR los 
actuados al Despacho Mui-isteria.l del Sector, para que esa 



ins'tancia resuelva la impugnación formulada, por ser de su 
competencia. 

Atentamente. 

l.PC.-


